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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

 

Buenaventura (Valle), noviembre nueve (9) del dos mil veintidós (2022). 

 

 
 

Proceso No. 2021-00095-00 

Auto No. 1145 

 

 

 

Encontrándose el presente diligenciamiento al despacho con ocasión al correo 

electrónico de la parte actora a través del cual pretende demostrar la notificación del extremo 

accionado, se ordena estar el memorialista a lo dispuesto en auto de agosto 22 de 2022 a través  

del cual se declaró la terminación del proceso por desistimiento tácito, proveído que dicho sea 

de paso se encuentra materialmente ejecutoriado pues en su contra no se interpuso recurso 

alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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